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PARTE OFICIAL.
SECCION DELA GACETA DFJAÜllIl) PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Beal familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

M inisterio dtí ia G o b ern ac ió n

DONA ISABEL II,
Por la gracia do Dios y la Cons- 

lilucion Reina de las Españas. A lodos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: quo las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.* Se declaran obras de 
utilidad pública, para los efectos de la 
ley de 17 do Julio de 1856, las de 
ensanche de las poblaciones en lo que 
se refiere á calles, plazas, mercados y 
paseos.

.^rt. 2 .“ El Gobierno, oyendo á los 
Ayuntamientos, resolverá por Real decre
to las solicitudes de ensanche de una 
población, y aprobará el plano general 
del misino, que nu podrá ser variado 
sin oir á los Ayuntamientos, á la Junta 
de ensancho que se crea por esta ley, 
y á los propietarios á quienes interese.

El Gobierno publicará sus resolucio- 
003 en la Gacela de Madrid.

^i‘t. 3.® Para atender á las obras 
de ensanche además de la cantidad que 
como gasto voluntario pueda Incluirse 
anualmente en el presupuesto munici
pal, se conceden á los Ayuntamientos: 

t ; ” _ El importe de la contribución 
lerriíorlal y recargos municipales ordi
narios que durante 25 años satisfaga la 
propiedad comprendida en la zona de 
ensanche, deducida la suma que por aquel 
ooncepio haya ingresado en el Tesoro pú
blico en el año económico anterior al 
®n que comienze á computarse el indi
cado plazo.

2,'’ Un recargo extraordinario sobre 
el cupo do la contribución territorial que 
satisfagan las mismas propiedades com
prendidas en el ensanche, el cual podrá 
ascender al 60 por 100 con el ordi
nario de que trata el número precedente.

Este recargo durará hasta que es
tén cubiertas por los Ayuntamientos to
das las obligaciones á que haya dado 
lugar el eslableciinienlo de los servicios 
públicos en las zonas de ensanche

Art. 4-° El Ayunlaraieüto, oida la 
J u n t a  de ensanche, y prévia aiilorizacion 
dei Gobierno, podrá contraUir emprésti
tos sobre la base de ios ingresos espe
cificados en el articulo anterior.

Art. 5.° El Gobierno podi'á dividir la 
zona general de ensanche eu dos ó mas 
zonas parciales.

Arl. 0.° Hasta que queden estableci
dos todos los servicios de uso público, 
so llevará cuenta separada de los ingre
sos y de los gastos correspondientes á ca
da zona parcial ó á la general en su caso.

La can tidad  que el AyuiUamieiUo in 
cluya en su  p resupuesto , f ig u ra rá  en  la 
cu en ta  do la zona parcial que en el mismo 
esté de te rm inada .

Art 7.° El Ayuntamiento podrá em i
tir , al con tra ta r un em préstito, lau tas 
séries de obligaciones cuantas sean las 
zonas en que iiaya sido dividida la g e 
neral de ensanche.

Ei producto de cada série habrá de 
invertirse en los gastos de la zona cor
relativa. Los ingresas de cada una de 
estas responderán especial y exclusiva
mente al pago de intereses y á la amorti
zación de las obligaciones de su série.

Art. 8.® El Ayuntamiento se hara 
cargo de las callos ó plazas ilesde el mo
mento que en cada una de ellas estén 
Cüiislniidas las aloaotarillas, aceras y em
pedrado y establecido el alumbrado, y su 
conservación será desile entonces de cuen
ta del presupuesto general municipal.

Art 9.® En lodos los casos en que 
el Gobierno autorice el ensanche de una 
población, se croará una Junla compues
ta del Alcalde, Presieenle del Ayunta
miento; dos Concejales designados per es
ta Corporación, un Abogado en ejercicio, 
un Licenciado en Medicina y un Anjui- 
tecto nombrados por el Gobierno, y tres 
propietarios, de los cuales dos lo seian 
de terrenos situados en la zona general de 
ensanche, elegidos por la mayoría de los 
mismos en reunión convocada para este 
efecto, y uno do la población antigua, 
elegido de la misma manera por los pro
pietarios Jel interior.

Art. 10. Son atribuciones do esta' 
Junla:

1. " Valuar, en el caso en que nn ha
ya conformidad entro el Ayuntamiento y 
el propietario, los terrenos que deban ex 
propiarse.

E.'íla valuación se hará constando en el 
expediento los informes do dos peritos,, 
imo nombrado por el Ayuntamiento y otro 
por el propietario; el importe de la cou- 
iribncion territorial, siempie que la ex 
propiación recaiga sobre edi[¡íiios,_ la úl
tima escritura do compra del solar ó de 
la linca, y los demás datos que la Junla 
estime oportuno traer al expediente, y en 
ecpecial los (jue se refieran al valor de 
la propiedad en la zona en i[ne esté en
clavada la que se expropie y en las co
lindantes. ‘

La resolución motivada de la Junta 
se someterá á la aprobación de! Gober
nador, y si la obtuviere, se publicará on 
el Boleiin oficial de la provincia con los 
votos particulares si los hubiere.

Si el Gobernador no aprobase la de
cisión de la inayoria de la Junta, remitirá 
el expediento al Gobierno con su infor
me, y la resolución motivada do este, se 
publicará en la Gacela de Madrid y en ol 
Boleliu de la provincia.

2 . “ Desempeñar por uno 6 mas de 
sus Individuos las comisiones municipales 
que lü.s confiera el Alcalde en la zona de 
ensanche con relación á las obras y po
licía.

3 . ® Inspeccionar la inversión de los 
fondos destinados al- ensanche, para que 
no se distraigan á nirgun otro objeto, 
elevando al Gobierno cualquiera reclama
ción que creyera debía hacer con este ú 
otro motivo referente al cumplimiento de 
esta ley.

Arl. 11. Las re.soliiciones que la Jun
ta adopte en virtud de la atr bucion p ’i- 
mera que Je ccnflei'e e! articulo anterior, 
aprobadas que sean por el Gobernador 
de la provincia, son ejecutivas; pero si las 
parle.s interesadas no las consintieren, se 
consignará en la Caja general de De- 
pésiios la cantidad sobro que verse,, la d i
ferencia .

Art. 12. Ultimada la via gubernativa 
con la aprobación del Gol ernador, po
drá reclamarse contra su resolución por 
la via contenciosa ante el Consejo provin
cial, con apelación al Consejo de Estado.

Conlra la del Gobierno procede la vía 
contenciosa ante el mismo Consejo de 
Estado.

La sentencia del Consejo provincial que

fuere consentida por las partes, se inser
tará en el Bulelin oficial .de, la pro
vincia.

Art. 13. A las einpre.«as ó particula
res que en toda una zona ó en parle de 
ella cedan al Ayuntamiento la propiedad 
de los terrenos necesarios para calles y 
plazas, costeen .'¡u desmonte, construyan 
las alcantarillas y establezcan las aceras, 
empedrado y alumbrado, se lê s entrfgará 
ó condonará en su caso el importe de la 
contribución lernlorial, y recargos mn- 
nicipa es ex[)resados en el nüm. 1.® del 
articulo 5." y el especial que se antori- 
zG en el 2 " del mismo articulo, por el 
tiempo y en la forma que el AyunLamicnlo 
determine, oyendo á la Junta de ensanche 
y con aprobación del Gobierno. De igual 
maneia y prévios los trámites marcados 
en el párrafo precedente, á los propiela- 
rio.s ó empresas que sin costear las oliras 
á que eii este'artículo se hace' referencia, 
cedan en pro[dc(lad á los Ayuntamientos 
los terrenos necesarios para la via públi
ca, se les podrá condonar por e\ espacio 
do tiempo qvo se eslijiule el recargo ex
traordinario á que se refiere el párrafo 
2. ® . del art. 5.

Art. 14. Las trasmisiones de la pro
piedad do los edificios que se construyan 
en la zona do ensancho, solo devengarán 
en favor de la Hacienda, dorante los seis 
primeros años, la milud de los derechos 
que correspondan por disposición general.

Art. 15. El Gobierno podrá modificar 
con aplicación á la zona de ensanche las 
ordenanzas municipales y de construcción 
que rijan para ol interior de la localidad, 
cü.nciüamio los intereses del común con 
ol derecho do propiedad y oyendo al 
Ayuntamiento y á la Junta que se crea 
por esta ley.

Art 16. Empezarán á contarse los 
25 años expresados en el arl. 3,", desde 
que se publique en la Gacela oficial el de
creto autorizando el en.sanche y desde la 
promulgación de esta ley respecto de las 
publaciones en que la autorización esté ya 
concedida por el Gobierno de S. M.

Art. 17. Un reglamento expedido por 
el Gobierno determinará la tramitación de 
loi expedienteos que se instruyan sobre en
sanche, teniendo presente lo que estable
ce la ley de 17 de Julio de 1636, ó la 
que rija en adelante, para la apreciación 
y audiencia de todos los intereses, y lo 
demás que para la ejecución de esta se 
considere conveniente.

Art. 18. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
á las conteuidas eu esta ley.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Por tanto:
’Nfanclamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualíjuiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á veintinueve do Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.El Ministro de la Gobernación,
A n t o m o  c á n o v a s  d e l  c a s t il l o .

Subsecretaría.— Negociado t . '

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar se encargue Y. I. del despacho 
de los asuntos correspondientes á la Di
rección general de Administración local 
raiénlra«« que el Director propietario Don 
Aguslin Alfaro hace uso de la Real licen
cia que lo ha sido concedida en 50 do Ju
nio último.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I muchos años. Madrid i de Julio 
de 1864.

CANOVAS.

Sr. Director general de Beneficencia y Sa
nidad.

Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de Duran- 
go, con servicio de dia completo Elor* 
rio, con limitado, y Guernica, de dia 
'completo hasta 1 de Agosto y limitado 
el resto del año, se abren para el servi- 
dio de la correspondencia privada en el 
interior del reino el dia 10 del corriente 
mes, y el 15 para el internacional.

Madrid 5 de Julio do 1 8 6 4 .— El 
Subsecretario, José Elduayen.

SECCION DE LA PROVINCIA
GÜBIEMÜ m  PROVINCIA.

C irc u la r  n ú m e ro  172 .

La Direocion general de Rentas Es
tancadas me dice lo siguiente.

úEn vista de las reclamaciones di
rigidas por diferentes Administradores de 
Hacienda y Estanqueros de varios pun
ios de la Península, sobre que el abo
no á que estos últimos tienen derecho 
por razón de la experidioion de tabacos 
es insuficiente para atender á las nece
sidades do la vida, ni aun siquiera su
fragan los gastos del arriendo de las 
localidades destinadas á dicho objeto en 
muchas capitales; observando por otra par
le que las cantidades devengadas men- 
sualmenle, por el indicado servicio, es- 
cedon á los cálculos que se tienen for
mados y en los cuales se halla hecha 
su consignación en los presupuestos ge- 
líbrales del Estado; la Dirección ha acor
dado, buscar una conveniente regulari
dad, asi én beneficio de la Hacienda co
mo de los espendedorés y del público 
consumidor. Para conseguirlo reunirá los 
dalos y antecedentes necesarios é ínte
rin 80 adopta lii mudida <jue mejor pro
ceda, encarga á Y. S. que en lo su
cesivo no dé curso á ningún espedien
te en que se solioite la creación de Es
tancos ou esa provincia, pudiendo sola
mente constituirse eo concepto de interinos 
aquellos que se considerasen necesarios 
en los baños, férias y demás pontos de 
afluencia de gentes, con arreglo á las

órdenes de 10 y 20 de Mayo (3e 1858, 
dando cuenta á osle centro directivo de 
los que fuesen.

Para evitar, pues, en lo sucesivo, que 
se incóhe reclamación alguna acerca de 
la creación de nuevas espcndodurlas, ha
rá Y. S. conocer esta medida á los Ayun
tamientos, Administraciones subalternas y 
á cualquiera persona que pretendiese in
tentarlo, por medio del Boletín oficial de 
la provincia.»

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para que llegue á noticia de 
los Señores Alcaldes y demás autorida
des á quien corresponda; como también 
á los subalternos de Rentas Estancadas 
y demás personas que puedan interesar
se en promover solicitudes de la índole 
que expresa la preinserta órden para los 
efectos que la misma determina.

Albacete 13 de Julio de 1864.— Julián 
de Nocedal.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Según lo dispuesto en Reales órdenes é 
instrucciones vigentes, se sacan á pública 
subasta para su arrendamiento per tiem
po de tres años 86 fincas rúslica.<» proce
dentes del Clero sitas en término jurisdic
cional de Yianos por la cantidad que á 
cada únasele señala, en renta anual y bajo 
las condiciones que contieneel pliego inser
to á continuación. Dicho acto tendrá lugar 
en esta capital ante el Administrador que 
suscribe, y en Yianos, ante el Alcalde 
constitucional, el Procurador Sindico y 
un Escribano ó Secretario de su Ayunta
miento el dia 7 de Agosto próximo veni
dero de 10 á 11 de su mañana, no admi
tiéndose postura alguna sin que antes se 
presente un fiador á satisfacción de la au
toridad que presida el remate el cual fir
mará el acto en cumplimiento de lo pre
venido en la condición 5 .' del referido 
pliego.

Albacete 8 de Julio de 1864.—P. S., 
Antonio de Mena. TipoNúmero de: la renta endel F i n c a s  q u e  s e  c i t a n . cada año.inventano. Reales vellón.

291 Una tierra de tres
fanegas en la Capilla. 21 56

292 Otra id. de tres
fanegas en la Tra-
sierra. 21 56

293 Otra id. do una
fanega en el Terrero. 7 14

294 Otra id. de fuñe-
ga y media en id. 10 71

295 Otra id. de fane-
ga y media en Espi-
no-Mauzano. 10 71

296 Otra id. de dos
fanegas y media en
la Ti’asierra. 17 85

297 Olla id. de una
fanega camino de
Alcaráz 7 14

298 Otra id. do una
fanega en el -Cliar-
cazo. 7 14

299 Una tierra de una
fanega en la Loma. 7 14

300 Otra id. do una
fanega en el Corral
de Barroega. 7 14

301 Otra id. de fane-
ga y media en la Co-
ronilla. 10 71

302 Otra id de fane-
ga y media en el Pi-
lar de la Dehesa. 10 71

503 Otra id. de dos
fanegas en el Cautelar 14 28

304 Otra id. de tres
fanegas en el Collado
Marquéz. 21 56

305 Otra id. de tres
fanegas en Lamelera. 21 56

306 Otra id. de fane
ga y media en Muigo 
Mutier.

507 Otra id. de tres
fanegas en id.

308 Otra id. de o fa
negas en la Rambla.

5ü9 Otra id. de dos
fanegas en el Prado 
del Cura.

310 Otra id. do una
fanega en Cañada de 
Miite.

3M Otra id. de una 
fanega en la vereda 
de las OÜicas.

312 Otra id. do fane
ga y media en la Ca
ñada.

513 Otra id. de fane
ga y media en la Bu- 
fema.

514 Otra id. de una
fanega en el Tajón de 
Itoy

315 Otra id. de dos
fanegas en Fuente del 
Piejo.

316 Otra id. de una
fanega en Cañuelos.

317 Otra id. de media 
fanega en la Cona.

318 Otra id. de dos
fanegas y media en 
Cabeza de los Santos.

319 Otra id de una
fanega en iü.

320 Otra id. de tres 
fanegas en Collado 
Marqués.

521 Otra id. de dos
fanegas en Hoya del 
Pozuelo.

322 Otra id. de fane
ga y media en Cer- 
bera.

325 Otra id. de dos
fanegas en Yereda de 
las Oyitas.

324 Otra id. una fa
nega en la Dehesa de 
Peñascosa.

525 Otra id. de una
fanega Camino de la 
Hermila.

328 Otra id. de una
fanega en Tafetán.

327 Otra id. de trece
fanegas en tas Coba- 
chicas.

687 Otra id. de tres
fanegas eii ia Ca
pilla.

688 Otra id. do tres 
fanegas en Hoya de 
Jorge.

689 Otra id. de una
fanega en el Ter
rero._

690 tina tierra de fa
nega y media en Bus- 
neal.

691 Otra id. de tres
fanegas en Hoya-Tra- 
sierra.

692 Otra id. de una 
fanega en Espino Man
zano.

693 Otra id. de dos
fanegas Camino de la 
Mesla.

694 Oirá id. de dos
fanegas Camino de 
Alcaráz.

695 Otra id. de una
fanega en el Cliar- 
coso.

696 Otra id. de una
fanega en el Corral 
de Hanegas.

697 Otra id. de dos
fanegas en el Can- 
talar.

698 Otra id de cuatro 
fanegas el Collado de! 
Marqués.

699 Otra id- de tres
fanegas en Mingo Mi* 
Man.

700 Otra id. de una
fanega en las Lomas 
de Cerbera.

701 Otra id. de tres
fanegas en la Rambla

702 Otra id. do dos
fanegas en Melero.

703 Otra id. de fane
ga y media en el Pi
lar de la Dehesa.

704 Otra id. de dos 
fanegas en la Cona.

705 Otra id. de fane
ga y media en la De
carada.

706 Otra id. de una
fanega Cañada del 
Molar.

707 Otra id. do una
fanega en los Ca
ñuelos.

708 Otra id. de dos
fanegas y media en la 
Capilla.

709 Otra id. de una
fanega en el Itón.

710 Otra id. de una
fanega en la En
ferma.

711 Otra id. de una
fanega en la Ca
ñada.

712 Otra id. de media
fanega en Corrales 
hondos.

713 Otra id. de media
fanega en la Cona.

714 Otra id. de una
fanega en el Collado.

715 Otra id. do fane
ga y media en Hoya 
del Pozuelo.

716 Otra id. de dos
fanegas en Cabeza de 
los Santos-.

717 Otra id. de dos
fanegas en Cervera.

718 Otra id. de dos
fanegas en la Senda 
de la Madera.

719 Otra ¡d. de una
fanega en la Her- 
rnila.

720 Otra id. eje
fanega en Tafatan,

721 Otra id. ele una
fanega, en Corral- 
Yial.

722 Una tierra de una 
fanega, Cabeza de los 
Santos.

67o Otra id. de dos
fanegas en el Cana
lizo.

676 Otra id. de cuatro 
fanegas en la Alotata 
de la Fontanica.

677 Otra id. de tres
fanegas en el Gui- 
jari'cU.

678 Otra id. de dos
fanegas, en el Mi- 
lero.

679 Otra id. de tres
fanegas, en el Esca- 
rajuelo.

680 Otra id. do das
fanegas, en el camino 
de la Meste.

681 Otra id. do tres
fanegas en la Hoya 
de ia Cantera.

682 Oti-a id. de una
fanega camino de Al
caráz.

683 Otra id. de tres
fanegas camino del 
Caraüzo

684 Otra id. de una
fanega en Hoya de la 
Cantera.

685 Otra id. de dos

12 36

6 18

15 38
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fanegas en el Ter
rero. 13 28

686 Otra id. de una
fanega en los Ca- 
fiuelos. 6 64

723 Una tierra de dos
fanegas en la Aspe- 
rilla. 121

Pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta de ar
rendamiento de varias fincas 
rusticas procedentes del Cle
ro, término de Víanos que 
ha de celebrarse el dia 7 de 
Agosto de 1864 en esta Capi
tal y en el pueblo indicado.

El remate se celebrará en esta 
Capital ante el A.ilministrador principal de 
Propiedades y Üereclios del Estado y en 
Yianos ante el Alcalde constitucional 
el dia y hora que va referido quedando 
pendiente de la aprobación superior.

2. * No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas 
en el pj’eoedente anuncio, que es la (|ue 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. o7 de la Real instrucción de 31 
de Mayo de 18o5.

3. * Ademas del precio del remátese 
pagará á prorata en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas.

4 . * El rematante recibirá la finca ó 
flacas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y demás 
que contengan y del estado en que se 
encuentren, con obligación de satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas á pas
to, y para las. de labor se obligará á 
disfrutarlas á estilo del pais.

5. * El arrendatario pagará por tr i
mestres adelantados el impurle del ar
riendo, pero deberá afianzar á sati ^ac- 
cion de la Administración de Propicda- ¡ 
des y derechos del Estado, la seguri
dad de su contrato.

6. * El arriendo será por el tiempo 
de tres anos y dará ji'incipio el dia que 
sea aprobado e! e.spediente por la su
perioridad.

7-* Si las fincas de.spues do arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumj)lír lo que determina 
la ley de 25 de Abril il̂ .̂ 1836.

8. *_ No se admitirá pastura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los exli’cingeros sino renun
cian jos derechos de su pabellón.

9 . ' No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que.lo  estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con- 
b’ato ha de .ser á suerte y ventura sin 
Opción á ser indemnizado por estension 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
Imprevisto.

|0 . En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará su- 
joto á la acción que contra él intente 
« Administración y á satisfacer los gas- 
Jos y perjuicios á que diese lugar. Si 
llogase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho
y so procederá á nuevo arriendo en quie
bra

Ib  El arrendatario no sufrirá otros 
' l'Sernbol.sos que el pago de dere-

ns al Escribano y Pregonero, según 
 ̂ tarifa que se fija á (’.onliniiacion, .el 

l'íipel quo se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en

caso do justiprecio.
*2. Queda también sujeto el arren

datario á las demas condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
del país, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

13. Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las fincas de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Albacete 8 de Julio de 1864,— P. S., 
Antonio de Mena.

Tarifa de los derechos que han 
de devengarse en los espe
dientes de remate de arren
damiento de fincas que se 
administran por el Estado.

Peón
P o rta s  subastas. Escribano, público.

En las fincas hasta 300 rs.
de arrendamiento. . . 6 3

Testimonio de remate. . . 4 »
En las de 501 hasta20.000 12 6
Testimonio....................................6 »
En las de 20.001 en ade

lante....................................... 20 8
Testimonio............................  8 »
Por las dobles subastas en 

Madrid, de las que exce
den de 20,000 rs. inclu
so el testimonio . . . .  36 10

Por extensión de escritura incluso el 
oriíjinal.

Por las que sean basta 500
re a le s ............................... 10 »

Por la de 501 hasta 20.000 20 »
Por la de 20.001 en ade

lante.................................. 30 »

A lcald ía  co n stitu c io n a l de 
C h inch illa .

Don CrLspulo Giménez, Alcalde de la mis
ma y presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber: Que por acuerdo de dicha 
Corporación y bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría se sacan á pública subasta en a r 
rendamiento, las fincas urbanas pertene
cientes á estos propios por lodo el año 
económico de 1864-63.

El acto constará de dos remates ó de 
tres en caso de que no hubiese postor en 
el primero con ocho dias de intérvalo en
tre uno y otro, teniendo lugar el primero 
el mártes veintiuno de los corrientes, ad- 
virlíécdose que en el segundo acto no se 
admitirán posturas que no cubran el 5 
por 100 de Aumento sobre las primeras 
con arreglo á instrucción.

Lo que se anuncia al público llaman
do lioiladores.

Chinchilla 11 de Julio de 1864.— 
Crispulo Giménez.— P. A. ü . A., José 
María Martínez, Srio.

A lcaldía co iís tU u d o n a l de 
La íle cu e ja .

D. Pedro González Fernandez, Alcalde 
oonsliluoional de la villa de Hccneja.

Hago saber; Que terminado el ropar- 
tiraieiitü de contribución territorial de. la 
n:israa para el año económico de 1864-65 
estará de maniíiesío a! público por tér
mino de ocho dias, quo empezará á cor
rer desde el en que este anuncio apa
rezca inserto en el Bolelin oficial do la 
provincia; durante cuyo plazo se oirán 
las reclamaciones que crean justas y se 
resolverán por este Ayuntamiento; pero 
se ad'.'ierte ijuc trascurrido aquel, serán 
desestimadas cuantas puedan intentarse.

Recueja á o de Julio de 1864.—

Pedro González.—Por su mandado, Ma
nuel Navarro.

A lcaldía c o n s titu c io n a l de  
G olosalvo,

Terminado el repartimiento de con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería del año económico de 1864 á 
1865; el cual se iiaya expuesto a! pú
blico en la Secretaría del Ayutitainien- 
to por término de ocho dias; (}ue prin
cipiarán desde la inserción en el Bole
tín oficial; para quo los contriouyente.s 
reclamen de agravio; en la inteligencia 
que trascurrido el expresado término no 
se admitirá reclamación alguna.

Golosalvo 6 de Julio de 1864.— 
El Alcalde constitucional, Juan Valeria
no Ble-sa.—Por su inandanto, Martin Gó
mez, Secretario.

A lcaldía co n stitu c io n a l de 
V illa de  Ves.

D, Vicente Carrion Cuevas, Alcalde cons- 
Liliiciooal de la Villa de Yés.
Hago saber: Que hallándose termi

nado el reparto de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa, para el año eco
nómico de 1804 á 1863, el Ayuntamiento 
de mi presidencia, ha acordado se es- 
ponga al público en ja  Secretaria del 
mismo por término de ocho dias, con
tados desde el de la inserción en el Bo
lelin oficial, para oir las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten, en 
la inteligencia que pasado dicho plazo no 
serán oidas.

Villa de Yés 6 de Julio de 1864.— 
El Alcalde, Vicente Carrion.—  Por su 
mandado, I’ascual Piqueras, Secretario.Alcaldía conslitucional de Villaverde.
D. Bonifacio Blazquez, Alcalde constitu

cional do la villa de Villaverde.
Hago saber: Que hallándose conclui

do el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, que 
ha de regir en el ano económico de 1864 
á 1865, estará de manifiesto en la Se
cretaría do este Ayuntamiento por tér
mino do ocho dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en e! Boletín 
oficia! de esta provincia, para quo los 
vecinos y hacendados forasteros en él 
compf'endidos que quieran enterarse de 
sus cuotas, lo verifiquen dentro de di
cho término, exponiendo en el mismo 
las reclamaciones de agravios que con
ceptúen oportunas sobre la aplicación del 
tanto por 100 con que sale gravada la 
riqueza; teniendo entendido que pasado 
no serán oidas aquellas.

Villaverde á 6 de Julio de 1864.— 
Bonifacio Blazquez.—Por su mandado, 
Marcelino Serrano, Secretario.

A lcaldía co n stitu c io n a l de 
Villalarordo del Jú c a r .o

Por el término de ocho dias á con
tar desde el de la inserción en el Bo
letín oficial estará al público para oir 
de agravios en la Sala capitular el re
parto de conlribiicioD lerilorial de este 
distrito, correspondiente ai año econó
mico 1864 á 65.

Villalgordo tlel Jucar á 7 de Julio 
de 1864.—El Alcalde, Manuel Enguída- 
nos y Cavero.—Por su mandado, Juan 
Bautista Enguídanos, Secretario,

A lcald ía  co n stitu c io n a l d e  
E lch e  de  la S ie rra .

D. José Claudio Fría.'?, primer Tenien
te de Alcalde constitucional de la vi
lla de Elche de la Sierra.

Hago saber: Que hallándose termi
nado el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de la ;ni«ma corresponiiiante al año eco- 
Bómico de 1864 á 1863 se l.■.■íp(.me al 
público en la Secretaría de este Ayun- 
lamitMito por el término de ocho dias á 
contar (h'.sde 61 en (pie sea inserto esto 
anuncio en el Bolelin olii'ial de !a pro
vincia, en cuyo término podrán concur
rir los vecinos y hacendados forasteros 
que quieran á reconocerle y esponer lo 
que les convenga, pues pasado, no les 
serán oídas sus reclamaciones.

Elche de, la Sierra 7 de Julio de 
1864.—José Claudio Frías.— Por su man
dado, Juan Roldan Felipe.

U niversidad  L ite ra ria  de 
V alencia .

Dirección general do Instrucción pú
blica.— Anuncio.— Está vacante en la 
Universidad de Valladolid la cátedra do 
MeLafisica, correspondiente á la Facultad 
de Filosofía y Letras, la cual ha de pro
veerse por oposición, como prescribe el 
articulo 226 de la ley de 9 Setiembre de 
1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamento de 1 ® de Mayo 
de 1864.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

1 . “ Sér español.
2. ” ■ Tener 23 años de edad.
0.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .“ Ser Doctor eo la facultad de Fi

losofía y Lsli'as.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término iraprorogable 
de dos meses á contar desde la publi
cación (le e.'íle anuncio en la Gaceta; 
y acompañaián á ellas el discurso de 
que trata el párrafo 4.° del art. S.** 
del mismo Reglamento, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado él Real Con
sejo de Instrucción pública, ((De la liber
tad moral impugnación de los argumen
tos que S8 han empleado para comba
tirla.»

Madrid 25 de Junio de 1864.—El 
Director general, Víctor Arnau.— Es co
pia, Antonio Quilis, Secretario general.

Fr. Cirilo por la misericordia 
Divina Cardenal de Alameda 
y Brea, Arzobispo de Toledo 
Primado de las Españas, 
Canciller Mayor de Castilla, 
Capellán Mayor de la Real 
Iglesia de San Isidro de la 
villa de Madrid, Senador del 
Reino, Consejero de Estado, 
Caballero gran Cruz de la 
Real orden española de Car
los lll, etc., etc., etc.
Hacemos saber: Que en este nuestro 

Arzobispado so hallan vacantes varios Cu
ratos clasificados de término, de segundo 
y primer ascenso, de entrada y rurales 
que por el órden de Vicarias, se designa
rán al final de este edicto; los cuales he
mos resuello sacar á Concurso general 
abiei’to para los eclesiásticos de este nues
tro Arzobispado y de otra cualquiera Di(5- 
cesis del Reino, á fin de que se provean

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



según lo dispuesto por el Santo Concilio de 
Trento, planes aprobados por S. M., últi
mo Concordato, Constituciones Sinodales, 
Kealesórdenes vigentes, uso ycosLumbrede 
este nuestro Arzobispado, prévios rigoro
sos ejercicios escolásticos para los teólo
gos de media hora de lección con puntos 
de veinte y cuatro sobre los números del 
Catecismo de S. Pió V que eligieren do 
los tres piques de la suerte, defensa, ar
gumentos y examen de media hora de 
moral, y para los canonistas en igual for- ¡ 
rna sobro las decrelaies do Gregorio W 
Y prevenimos que también serán provis
tos los Curatos que vacaren por cualquier 
causa liasta que eleveiiDS á S M. las úl- : 
timas propuestas. Por tanto, los que quie
ran oponerse á los mencionados Curatos 
en el modo y forma que hemos espresado, ■ 
f?e presentarán por si ó por Procurador ! 
ante nuestro Vicario General de Toledo é 
infrasoriio Secretario de Concursos en el 
término de sesenta dias, contados desde la 
focha esolusíve, con sus respectivos docu
mentos, á saber: los Curas los títulos que 
acrediten el dia de la posesión de sús Gu
íalos, y los nuevos opositores la fó de 
bautismo legalizada, certificación ó títulos 
de sus órdenes, años de estudio, grados, 
ejercicios literarios y demás que comprue
ben su conducta y capacidad para obte
ner la cura de almas; y los que no fueren 
de este Arzobispado traerán además letras 
testimoniales de sus Ordinarios. También 
serán admitidos al Concurso los regalares 
tísclauslrados y secularizados que exhiban 
documento juslilicalivo de su profesión 
religiosa, y Letras Apostólicas do habili- 
taoioD para obtener beneficio curado, en 
cuya forma y no de otra manera les serán 
admitidas sus oposiciones dentro del ex
presado término, pasado el cual y practi
cados los ejercicios literarios y demás dili
gencias correspondientes, procederemos 
á la provisión de cada uno de los benefi
cios curados, proponiéndolos en terna á
S. M., teniendo presentes en lodo las cen
suras, méritos y demás circunstancias de
los opositores para atenderlos en justicia; 
debiendo advertir que no serán admitidos 
los que no sean naliirales de estos reinos, 
ó naturalizados legítimamente en ellos, 
los que hubieren resignado Curato, los 
que no so hallen adornados de las 
circunstancias que se requieren, y los 
que tengan alguna inhabilidad confor
me á dereclu), práctica y costumbre de 
este Arzobispado para ser admitidos á 
pjeroitav en sus concursos, y bajo la pre
cisa condición do que los provistos en los 
leferidos beneficios curados en el acto de

firmar la oposición quedan obligados á 
estar y pasar por lo que se resuelva canó
nica y competentemente en el arreglo par
roquial. Los opositores Párrocos de esto 
nuestro Arzobispado deberán comparecer 
personalmente en los ocho primeros dias 
siguientes á los sesenta de este edicto, á 
fío de que se proceda á la formación de 
trincas y demás diligencias preparatorias, 
y no verificándolo le.s parará el perjuicio 
que hubiere lugar, sin que. les aproveche 
el haber firmado la opo.siclon, y los nue
vos podrán osensar á su arbitrio la compa
recencia personal en Toledo hasta tanto 
que hayan ejercitado los Párrocos, quie
nes pai'a este efecto tienen la antelación. 
Igualfíienle hemos resuello que el Con
curso sea estensivo para proveer los Cu
ratos rurales de primera y segunda clase 
que al final de este mismo edicto se es- 
presan, cuya provisión se hará también 
en los que hayan seguido la carrera me
nor ó cursado Teología moral. Empero 
antes de solicitar éstos ser admitidos á ja 
Oposición deben ser examinados de rú 
bricas del rezo divino, ceremonias de la 
Sania Misa rezada y cantada, y del ritual 
que ha de observarse en la administra
ción de los Santos Saoramenlos. Este exá- 
men pueden sufrirlo los opositores á (júra
los rurales en los Sínodos menores de los 
Vicariatos generales de Toledo y Alcalá, 
y en el de la Vicaria del partido de Ma
drid. Obtenida certificación del Presiden
te del Sínodo de haber sido aprobados la 
presentarán á nuestro Secretario de con
cursos para sor admitidos ai de Curatos. 
Los ejercicios que por escrito deberán ha
cer los moralistas serán con arreglo al 
método establecido por el Sr. Benedicto 
XIV en .su bula que empieza Cum ülud, 
á saber: una plática sobre el Evangelio 
ó punto del Catecismo do S. Pió V que 
les fuere señalado, contestar también por 
escrito las preguntas de moral que el Sí
nodo les hiciere y traducir al castellano 
un párrafo latino, que se les señalare, 
concediéndose para cada ejercicio el lieiu- 
po de cinco horas. Los que quieran mos
trarse opositores deberán firmar dentro de 
los sesenta dias lijados al efecto, presen
tando la fé de bautismo legalizada, los tí
tulos de órdenes ó certificación de ellos si 
los tuvieren y demás documentos por los 
que so acrediten las cualidades, méritos 
literarios y cargos que cada uno hubiere 
desempeñado, y los de agena diócesis ex
hibirán además testimoniales de sus Dio
cesanos. Tcrminaiios los ejercicios do opo
sición y i lasificados por los examinadores 
sinodales, propondremos á S. M. los que

juzgáremos mas idóneos para el desempe
ño del ministerio parroquial. Y para que 
llegue á noticia do todos, mandamos li
brar el presente edicto, (que se fijará en 
los sitios acostumbrados, y del que su re
mitirán ejemplares á los Señores Gober
nadores civiles de las provincias que com
prende éste Arzobispado para su inserción 
en los Boletines oficiales, y á la Admi
nistración dé la Imprenta Nacional para el 
mismo efecto en la Gaceta, conforme á lo 
prevenido en la Real urden de veinte y 
seis de Agusto de mil ocliocienlcs cuaren
ta y'cinco. insertándose también en el 
Bolelin eclosiáslíco del Arzobispado.) Dado 
en Madrid, firmado da nuestra mano, se
llado con el de nueslias armas y refrenda
do del infrascrito nuestro Secretario do 
Concursos á cuatro de Julio de mil ocho
cientos seseo-te y cuatro.— Er. Cirilo Car
denal de Alameda y Brea, Arzobispo de 
Toledo.—Por mandado de S. Em. el 
Cardenal Arzobispo mi Señor, Lie. 1). An
tonio Tiburcio Acevedo, Secretario.

CURATOS VACANTES.

Vicaria general de Toledo.

De segundo ascenso. .Añijver de Tajo. 
Mocejon.

De primer ascenso. Esquivias.— La- 
yo.s, Pulgar.

De onirada. Aldeaencabo.-—Fresnedi- 
llas.—Garbayuela.—Navalrasierra.—Hon
tanar de los Montes.—Tarnurejo.

Rurales de primera clase. Aldea del 
Fresno.— Barcience,—Navacerrada — Pe
ralejo.

Rurales de segunda clasé. Batres.— 
Navalquejigo.—Pelayos.— Yeles.

Vicaria general de Alcalá.

De término. Moratilla de los Meleros. 
Perales de Tajuña.

De primer ascenso Robledillo de Mober- 
nando. de presentación del Conde de Hu
manes.— Yaidaracete, de presentación del 
Duque del Infantado.—Yélarrios de arriba.

De entrada. Aranzneque.— Berrueco. 
Bocígano y anejos.— Cabanilias déla Sier- 
ra .— Escopeto.—Fuentes.— Humanes de 
Mühernando, de presentación del Conde 
do Humanes.— Galápagos.— Guadalix.— 
La Serna.—Malacuera.—Mierla y anejo. 
Monasterio y anejo.—Moralzarzal ó Fuen- 
telmoral.— -Mohernando, do presentación 
del Conde de Humanes.— Horcajo do la 
Sierra y anejos.—Pajares.— Palones.—

Peñalba.—Pozo de Almoguera.— Roble
dillo de la Jara y anejo.— Vado y anejos. 
Valdeinancos.—Villavieja.

Rurales do primera clase. Beleña.— 
Puebla de B e l e ñ a . — Puebla de la Muger 
Muerta.— Taragudo — Valdeaberiielo.

Rurales de segunda clase. Alalpardo. 
Anguix.— Alcalá, Santiago y los Hueros. 
Alazar —Barzosa. —  Cabida.—  Camarina 
dol Caño.— Campoalbillo-— Daganzo de 
abajo.—Fresno de Torote.— Madarcos.— 
San Mamés.—Serracines. — Serrade.— 
Razbona, do presentación del Conde de 
Humanes.—Val verde.—Venturada.

Vicaria de Madrid.

Rurales de sejfumla clase. Perales del 
Rio.—Vacia-Madrid.

Vicaria de Talavera.

De primer ascenso. San Martin de 
Pusa.— Talavera la vieja y anejo.

De entrada. Azulan.— Cazalegas.—
Navatrasierra.—Piedraescrila y anejos.— 
Pepino.— Robledo del Mazo y anejo.

Rurales de segunda clase. Casar de 
Talavera.— Ulan de Vacas.

Vicaria de Alcaráz.

De entrada. Cotillas.
Rural de primera ciase. Santa Marta.

Vicaria de Ciudad~Real.

De entrada. Poblachuela, — Valverde.

Vicaria de Huesear.

De entrada. Guardal, San Clemente.— 
Santo Cristo de la Toscana.

Vicaria de Cazarla.

De entrada. Chilliievar.—Molar de Ca
zorla.— Santo Tomé, de presentación de 
Duque de Monlom^'.

Edicto convocatorio á Concurso en el 
Arzobispado de Toledo con término de 
sesenta dias.

l’f;
Observaciones meteorológicas correspondientes d ¡os dias de Julio que á continuación se expresan.
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ESTADO 

d e l  CIELO

12,46 T> 1 Despejado.

AY Catedrático encargado, 
Salusliano Solillo.

Albacete, 1864,—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 5.
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